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Licitación Pública No. EO-SlPDUS-N489-2023

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O45/2O?3
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SI PDUS-N489-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N489-2O23, co espondiente a la Obra: Ampliación de

la red de agua potable e ¡nterconexión a la red de CFE de paneles solares en la localidad de Cuesta

Colorada e-n el municipio de lxmiquilpan; ubicada en la localidad de Cuesta Colorada, Municipio

lxmiquilpan, Estado de Hidalgo. Segundo Proced¡miento; los recursos financ¡eros para la

contütjción de la obra objeto de este procedimiento de contratac¡ón por licitac¡ón pública, serán

con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-,A'FAFEF/GI-2O23-1502-OIlO9 de fecha

07 de nóviembre de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:Sohoras del día 26 de
diciembre de 2O23i en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43' 4 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanos y

Bienes de esta Secretaría de ¡nfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ub¡cada en: Ex

Centro M¡nero Edific¡o 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km. 93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de
soto, Hidafgo, c.P.42oao; los servidores públicos, cuyos nombres, representacio nes y firmas
constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido
por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, relativo a esta
iicitación pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de esta licitación por las personas que en

ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública la Arq. María Dolores Jiménez Rendón, Encargada del

Deoartamento de Evaluac¡ón de Propuestas Técnicas y Económicas, en nombre y representac¡ón
de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en

lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción lv y 3l Fracciones ll y x de la Ley orgánica
de la ¡Omin¡strac¡ón Pública para el Estado de Hidalgo y 1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8, 'l'l

fracc¡ón XXVy l4fracciones XVllly XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura
públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano

de Hidalgo.

El Servidor Público que pres¡de el presente acto, en su calidad de persona Encargada del

Departamento de Evaluación de Propuestas Técn¡cas y Económicas, lo hace de conformidad con las

faclltades que le fueron delegadas por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y
Ordenam¡ento Territorial med¡ante Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin,

oublicado en el Periódico of¡cial del Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021'

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con

fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOB de la Constitución Política del Estado L¡bre
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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N489-2023

y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con tas
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con to
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los l¡c¡tantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Sobérano de
H¡dalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

"Francisco Rivera lslas"

Con un importe sin LV.A. de: $4'174.316.75 (cuatro millones ciento setenta y cuatro mil trescientos
diec¡séis pesos 75nOO M.N.)
En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $4'842.2o7,43lcuatro millones
ochocientos cuarenta v dos m¡l doscientos siéte pesos 43lloo M.N.l la cual incluye él l6yo del
impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de Sl dÍas naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a partir del día lO de enero de 2024.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
¡ntegrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para adm¡tirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con elArtículo 44 de la Leyde obras Públicasy Servicios
Ftelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El l¡citante genador se obliga a exh¡bir en el plazo establecido en la Ley de obras Públices y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigory previo
a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización
del contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5,
Cof. Venta P¡ieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42O8O, teléfonos 7Tl 7178 O45,771 7|78 0OO
extensiones 4742 y 864\ de Lunes a Viernes en horarlo de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspondiente, el cual se estime ser firmado a partir del día 27 de diciembre
de 2O?3, esí mismo queda enterade la émpresa genedora que deberá preparar y tener en el luger
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMpLEO, CARCO O
COMISfÓN DENTRO DEL SERVICIO PtJBLICO, documentos 2.-2.2.y 2.-2.3., p¡esentado (s) dentro de la
(s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará (n) del
conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin dé dar cumplimiento a lo
establecido en el artÍculo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Admin¡strat¡vas del Estado
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N489-2023

DeiguaIforma,sehaceconstarqueenesteacto,sehaceentregadeunacopiade|apresenteacta
áe fa' o a cada uno de los funcionarios y l¡citante aquí presentes, y para los que no hayan asist¡do a

esta Junta públ¡ca, se pone a su dispoiición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para

efectos de su notificación y al finalizir este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de

la Convocante por un periodo de cinco días hábiles'

No hab¡endo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta

siendo las ll:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen' los que en ella interv¡nieron

y asi quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

te no invalidará su conten¡do y efectos.

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Unitar¡os

Por el Órgano Interno de Control en la SIPDUS

Por la SecretarÍa de ContralorÍa

No se presentó

Unidad de Planeac¡ón y Prospect¡va

Por la Dirección General de Supervisión
Estratéglca y Evaluación

Por la Coord¡nación General lurídica

No se presentó

Por la
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La falta de firma de alSún licit2a

/
Por la secretarfá dF/l

. i_ r.

rección General de Asuntos Jurídicos

No se paesento Lic. Antolín Hernández Cutiérrez

Lc. María Eliza beth Piña
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No se presentó



Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N489-2O23

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado dé Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC
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Por el Colegio de Ingen¡eros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcción

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacionel de la Industr¡a de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licita ntes participantes

Nombre Firma

¡.-
Francisco Flivera lslas

No 5e presentó

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta Públ¡ca del Acto d€ Fallo,
relat¡va a la L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N449-2023, correspond¡ente a la obra: Ampliación de la red de agua
potable e interconexión a la red de CFE de paneles solares en la localidad de Cuesta Colorada en el mun¡c¡pio de
lxmiqu¡lpan; ubicada en la localidad de Cuésta Colorada, Municipio lxm¡qu¡lpan, Estado de H¡dalgo, Segundo
orocedim¡ento.
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
secretariadeInfraestructuraPúb|icayDesarro||oUrbanosostenib|e

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-N489-2023

2o Procedimiento
convocator¡a No. 0452025

Anexo No. I

Resultadó de la rev¡s¡ón cualitativa'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de

obra pública a precio un¡tar¡o.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 26 de diciembre de 2A23, en las oficinas de la

Dirección de precios Unitarios, de la Dirección General de Administrac¡ón, de la Secretaría de

Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sosténible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja'

Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, H¡dalgo con fundamento a

lo que esiablecé el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Éstado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por

Licitación púbtica Ño. EO-SlpDUS-Ñ489-2o23, para la adjudicación de la obra pública: Ampliación de la

red de agua potable e interconexión a la red de CFE de paneles solares en la localidad de Cuesta Colorada

en el m-unicipio de lxmiquilpan; ubicada en la localidad de Cuesta Colorada, Municipio lxmiquilpan,
Estado de Hidalgo. Segúndo Procedim¡ento.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108' y en

f os artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y
económicas de las proPosiciones'

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tuc¡ón PolÍtica del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el

articulo 44 de la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los art¡culos a1, áy a3 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por lic¡tación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a to que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de H¡dalgo en su artículo 44, cuarlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposlciones, el contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,

porqre reún., conforme a los criterios de adjudicac¡ón establecidos en las bases del proced¡miento por

i¡c¡tac¡¿n Dublica, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garantice

satisfacto;ia mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas'

oictamen para determ¡ñar et fallo de la convocatoria No. o452o23, del Proced¡m¡eñto por Licitación Públicá Eo-slPDUs'N4€9'
joz¡, 

"n 
¡"i""¡on a ta adjudicación de la obra pública: Ampliaclón de la fed de agua potable e intefconexlón a la red de cFE de

""i"1"" 
*f"üi.. la loc;lidad de cuesta Colorada en el mun¡cipio de lxmiquilpan; ubicada en la localidad de Cueda Colorada'

t/6
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'¡¡unicipio 
lxmiquilpán, Estado de Hidalgo. segúndo Procedimiento
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N489-2023

2o procedimiento
Convocator¡a No. o45l2o23

Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca.

Los récursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objetó del pregente
procedimiento por L¡citación pública, son autorizados por le Secretaría de Hacienda del oobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-FAFEF/Gl-2023-1502-Ollo9 de fecha 07
de nov¡embre de 2023,

1.2.- Que con fecha Il de diciembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.h¡da lgo.gob.mx, la convocatoria No. 045/2023 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N489-2O3, para la adjudicación de la obra públ¡ca: Ampl¡ación de la red de agua potable
e interconexión a la red de CFE de paneles solares en la localidad de Cuesta Colorada en el
municipio de lxmiquilpan; ubicada en la localidad de Cuesta Colorada, Munic¡pio lxmiquilpan,
Estado de Hidalgo. Segúndo Procedimiento.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y haste el día 15 de diciembre de 2023.

1.4.- Con fecha 15 de diciembre de 2023 a las 09:00 hrs., se llevó a cabo la visita als¡tio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 18 de diciembre de 2023 a las 20:00 hrs., se real¡zó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanos y Bienes de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ubicada en Ex-centro Minero edific¡o 28 primer p¡so, sita
en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano
interno de control, funcionarios públicos invltados, asÍ como la convocante, se pasó lista de
asistencia encontrándose Dresente:

l.- Francisco Rivera lslas

Con fecha 22 de dic¡embre de 2023 a las l5:oo hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se pesó lista de asistencia encontrándosé presente el lic¡tente siguiente:

l.- Francisco Rivera lslas

5e procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, ¡a Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación oresentada. con los resultados oue se describen:

2/6
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatorié No.045/2023, del proced¡miento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N489-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de ¡a obra pública: Ampliación d6 Ia red de agua potable e interconexión a la red de CFE de
panelgs solares en la localidad de Cuesta Colorada en el munlcipio de lxmiqullpani ubicada en la localidad de Cuesta Colorada,
Municipio lxmiquilpan, Estado de Hidalgo, Segúndo Procedimi€nto
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
secretar¡adeInfraestructuraPúb|icayDesarro||oUrbanoSostenib|e

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N489-2023

20 Drocedimiento
Convocatoria No. 0452023

1.7J.- Lic¡tante cu)¡a proposición se desechóyquedó asentado en el actadela junta públicadel acto de

presentación yapertura de proposiciones de fecha 22 de diciembre de 2023 a las l5:oo hrs.:

N¡ngún Licita nte

1,2.2.- Licitante que cumplió con la revisión cuantitativa y es considerado para la evaluacion cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

l.- Francisco Rivera lslas $4',\7 4,316.7s
5l días naturales, in¡cio l0 de enero
de 2024, terminación 29 de febrero
de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

acepta o desecha la proposic¡ón presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la D¡rección de precios Un¡tarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaria de

Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cual¡tat¡vo), el día 22 de diciembre del 2023, a la documentación de la proposición presentada por el

ii"it"nt", l.- Francisco Rivera lslas, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y
económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios de la
evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras

Cúblicas y S-erviáios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de

las propulstas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artículo 42 fracciones

la la ll, inciso A fracc¡ones la la vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
continuación se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos

exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición'

lll.l.- Francisco Flivera lslas.

D¡ctamen para determinar el fatto de la Convocatoria No.045/2023, del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca Eo-slPDUS-N489'

ioz¡, en relac¡¿n a ta adjud¡cación de la obra pública: Ampliación de la red de aguá potable e interconexión e la red de cFE de

En

il.-

3/6
+-)

o"n-"rá. ."frr"" ." la localidad dé cueta colorada 6n el municip¡o d€ lxmiquilpan; ubicada en la local¡dad de cueda coloreda'

ir¿uniciplo lxmiquilpan, Estado de Hidalgo' Segúndo Procedlmiento \
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Gobierno d€l Estado de Hidalgo
Sécretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N489-2023

20 proced¡miento
Convocatoria No. O45hO?3

Motivo v Fundamento
El l¡citante: Francisco Rivera lslas, cumple con los l¡neamientos establec¡dos en las bases del
procedimiento por l¡citación públ¡ca, y no se encuentra en los casos que como causas de désecho se
incluyen en el capÍtulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta económ¡ca, de la proposición, y en base a lo que establece
ef artículo 44 wírnero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,inc¡soAfracciónlalalVartículo42fracciónlalall,¡nc¡soA,fracciónlalaVlll,del
Fleglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Francisco Flivera
lslas, resulta solventé por reunir las cond¡ciones legales, técn¡cas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un
monto de $4'174,316,75 (Cuatro m¡llones c¡ento setenta y cuatro mil trescientos dieciséis pesos 75lOO
M.N,) s¡n incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 5] días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que résultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Francisco Flivera
lslas, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
satisfactoria mente el cumpl¡m¡ento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $4'I74,316.75 (Cuatro
m¡llones ciento setenta y cuatro m¡l tresc¡entos dieciséis pesos 75fi00 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo
de ejecución de 5l dÍas naturales.

lV,- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- F¡rma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $4174,316.75 (Cuatro millones ciento seténta y cuatro mil trescientos dieciséis
pesos 75llOO M.N.) sin incluir el l.V,A. y un plazo de ejecuc¡ón de 5l días naturales. Y se estima a ser firmado
a part¡r del día 27 de diciembre de 2023 prev¡a entrega de las garantÍas correspondientes.

b).- Presentación de qarantfas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumpl¡m¡ento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la D¡rección General de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (0f 771) 717-8OOO éxt.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:3O a 16:30 horas.

D¡ctamen para det€rm¡nar el fallo de la convocatoria *o. oorÉáura,0", Proced¡m¡ento por Lic¡tac¡ón Pública Eo-slPDUs-N489-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Ampliación de la red d6 agua potable e iñterconexión a la red de CFE de
panol€s solares en la localidad d€ Cuosta Colotada en el munlc¡pio de
Munlciplo lxmiqullpan, Estado de Hidalgo Segúndo Procedimignto

ubicada en la local¡dad de Cueta Colorada.
\
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretariadeInfraestructuraPúb|icayDesarro||oUrbanoSostenib|e

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SlPDUs-N489-2023

20 orocedim¡ento
Convocatoria No, O45/2O25

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los

que elaboran la evaluación'

Em¡te el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo olguin cuevas, D¡rector ceneral de

Administración, en nombre y rápresentación de la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con iundamento en lo previsto por los artÍculos 1,2,3,4,5' 17 fracción lV y 3l

fracciones ll y x de la Ley orgánica de la Admin¡stración Pública para el Estado de Hidalgo y, l' 2,3' 4' 5 y

6 fracción ty tt inciso b¡ y l3 fracciones vlll, lx, xvll del Reglamento Inter¡or de la secretaria de

Infraestructuia pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano

de Hidalgo.

Emite
D¡rector General de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

L¡c. Abelardo Olgu¡n Cuevas

:]f.l::'jJl"",'J]'"iij,:Hffi; c*sta éoloraaa en et municipio de lxmiquilpán; ublcada en la localldad de cu€sta colorada,

üuniciplo lxmiqullpan, Estado de Hidalgo. segúndo Procedimiento N
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Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No.045/2023, del Procedimiento por L¡citac¡ón Públicá Eo'slPDUs-N489-

2023, en retación a la adjud¡cación i" ¡" á6ra p¿¡¡¡"", ¡mpliaclón áe la.red d?.aeua ?o,l:?F-e-l?l:::Tilji: f::*-o:^'"':,t-1"
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cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación pública
No. EO-StPDUS-N489-2OB

20 procédimiento
Convocatoria No, O45l2O23

{P INFRAESTRUCTURA I Ed
4lF púslrcA r -6

Servidor Público
designado para presidir los actosEvaluó

Directora de Precios Unitarios
de la S.l.P.D.U.s.

6/6
Dictamen pera determ¡nar el fallo de la convocator¡a No. o452oz, de¡ Proced¡mi€nto pof Lic¡tación pública go-slpous-¡¡¡sg- ü
2023, en relac¡ón a la adjudicación dé la obra pública: Ampliación de la r€d de agua potable € interconex¡ón a la red de CFE de 'i
panel€s solares en la localidad de Cuesta Colorada en el mun¡cipio ds lxm¡quilpan; ubicada en la localidad de Cuesta Colorada.
Munic¡p¡o lxmiquilpan, Estado de Hldalgo. Segúndo Procedim¡ento
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de licitación pública y evaluó,
Jefa de Departa


